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MAJADAHONDA

Edicto

Don José Enrique Sánchez-Paulete Hernández,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 5 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 366/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra doña María
del Pilar Fernández Gayubo, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 24 de junio de 1998, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2875, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de julio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de septiembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tercero, letra B, del bloque o casa E-13,
situada sobre la parcela E-13 de la supermanzana
J-2, J-5 y T-12 del plan general de ordenación de
Majadahonda (Madrid). Inscrita en el en el Registro
de la Propiedad de Majadahonda al tomo 2.002,
libro 268, folio 18 vuelto, finca número 14.814.
Tipo de subasta: 35.039.383 pesetas.

Dado en Majadahonda a 17 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Enrique Sánchez-Paulete Her-
nández.—El Secretario.—24.964.$

MAJADAHONDA

Edicto

Don José Enrique Sánchez-Paulete Hernández,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 5 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 168/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Segovia, contra don José Luis Iglesias Hernaiz,
doña Isabel Muñoz Iturralde, doña María Iturralde
Dorronsoro y doña María Muñoz Iturralde, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 24 de junio de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2875, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de septiembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Sita en Pozuelo de Alarcón (Madrid). Parcela
de terreno al sitio de Valdegomes, hoy situada en
la calle María Auxiliadora, en la que está señalada
con el número 9. Sobre la parcela de terreno descrita
se encuentra construida la siguiente edificación: Una
pequeña casa de planta baja, distribuida en tres dor-
mitorios, comedor, cocina y aseo, que ocupa unos
45 metros cuadrados. Todo el terreno no edificado
se destina a patio o jardín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo
de Alarcón (Madrid), número 1, al tomo 676, libro
669 de Pozuelo de Alarcón, sección primera, folio
208, finca 6.571, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 17.100.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 17 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Enrique Sánchez-Paulete Her-
nández.—El Secretario.—25.211.$

MÁLAGA

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Málaga,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
los autos de declarativo menor cuantía que se siguen
en este Juzgado con el número 587/1994, a instancia
de doña Isabel Pinazo Postigo y don Manuel Postigo
Postigo, representados por el Procurador don José
Luis Torres Beltrán, contra don Antonio Ramírez
Torres, don Francisco Ranea Báez, don Antonio
Ranae Báez, doña Antonia Ranea Báez y don Fran-
cisco Ranea Ruiz, se saca a la venta en pública
subasta el bien embargado a dichos demandados
y que se describirá, por término de veinte días, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta, por lo que
respecta a la primera, el de tasación del bien y
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores
consignar, previamente, el 20 por 100 del mismo
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Segunda.—El bien que sale a subasta a instancia
de la actora, sin haber suplido, previamente, los
títulos de propiedad, encontrándose inscrita en el
Registro de la Propiedad y los autos y certificación
de cargas están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado donde podrán ser examinados por los
interesados.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Las posturas y remate podrán hacerse
a calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Quinta.—Para el acto del remate, que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala
el día 17 de junio de 1998, a las doce horas, y
en prevención de que no hubiese postor en la misma,
se señala para la segunda el día 15 de julio de
1998, en el mismo lugar y hora, y por último para
la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, también
en el mismo lugar y hora, el día 15 de septiembre
de 1998.

Sexta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación al demandado caso de
no ser hallados en su paradero.

Séptima.—En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, por día festivo o
inhábil, se traslada su celebración a la misma hora
para el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar entre medianerías, situada en
esquina con la confluencia de las calles Alameda
de Capuchinos y Miguel Bueno Lara. La superficie
sobre la que se sitúa es de 161,40 metros cuadrados.

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de
10.970.000 pesetas.

Dado en Málaga a 12 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Victorio Serrano García.—El
Secretario.—25.100.$


